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Asunto: 
 

TARIFAS SISTEMA SET-FX 

 
De conformidad con lo previsto en el Artículo 1.1.3.8 del Reglamento del 

Sistema Electrónico de Transacciones e Información del Mercado de Divisas 
Set-FX (el Sistema), el representante legal de INTEGRADOS FX informa a 
todos los Afiliados al Sistema que la Junta Directiva de la Sociedad, en sesión 

del 11 de mayo de 2011 aprobó la modificación de las Tarifas relacionadas con 
la celebración y registro de operaciones en el Sistema, así como de la consulta 

de información sobre el mismo y sus servicios conexos. 
 
Estas modificaciones fueron presentadas al Comité Técnico Cambiario del 

Sistema en sesión del 25 de mayo de 2011 y entrarán en vigencia a partir del 
primero (1º) de julio de 2011. 

 
En consecuencia, a continuación se adjunta el nuevo esquema de tarifas 
mensuales, pagaderas en pesos colombianos: 

 

1. TARIFAS MERCADOS DÓLAR SPOT Y NEXT DAY 

 

A. CARGOS BÁSICOS MENSUALES   

 

A. Paquete básico por ciudad para transacción y registro de  Dólar 

Spot y Dólar Next Day                                                      

COP$2.100.000 

Incluye:  

 3 Pantallas participantes  

 12 Pantallas de Observación de las cuales 4 pueden ser No 

Participantes  

Este paquete sólo puede ser tomado por Intermediarios del Mercado Cambiario 

autorizados y se debe tener uno por cada ciudad donde el Afiliado tenga usuarios 

transaccionales. 

 

B. Paquete de información en tiempo real por ciudad, mercados 

Dólar Spot y Next  Day                                            

COP$1.600.000 

Incluye:  

 3 Pantallas No Participantes  

 5 Pantallas de Observación 

Este paquete sólo puede ser tomado por Intermediarios del Mercado Cambiario que 

 



no realizan operaciones transaccionales en la ciudad donde se utilice. 

 

C. Paquete adicional para transacción y registro de  Dólar Spot y 

Dólar Next  Day                                                      

COP$1.600.000 

Incluye:  

 2 Pantallas participantes  

 8 Pantallas de Observación de las cuales 2 pueden ser No 

Participantes  

Este paquete sólo puede ser tomado por Intermediarios del Mercado Cambiario 

Autorizados y se debe tener mínimo un paquete básico tipo A. en la ciudad donde se 

utilice. 

 

D. Paquete de información con rezago por ciudad, mercados Dólar 

Spot y Next  Day 

COP$ 525.000 

Incluye:  

  3 Pantallas observadoras 

 

PANTALLAS ADICIONALES 

                                                      

 

E. Pantalla transacción y registro Dólar Spot y Next Day   COP$ 525.000 

F. Pantalla No Participante Dólar Spot y Next Day   COP$ 210.000 

G. Pantalla Observadora Dólar Spot y Next Day     COP$ 105.000 

H. Pantalla No Participante de contingencia para un usuario 

transaccional. 

   COP$ 0 

 

B. CARGOS VARIABLES DÓLAR SPOT Y DÓLAR NEXT DAY 

 

I. Cargo por transacción realizada en el sistema Dólar Spot y Dólar Next Day                                                      

Entre 0 y 500 operaciones COP$ 4.200 

A partir de 501 operaciones COP$ 2.100 

J. Cargo individual por registro (independiente del número de 

operaciones) 

COP$ 2.100 

El cargo mensual se calcula multiplicando el valor de la tarifa según el rango por el 

total de operaciones de compra y venta realizadas por la entidad en todas sus 

pantallas participantes durante el mes, a esto se adiciona el costo de las 

operaciones por registro, que se calcula multiplicando el número de  registros por el 

valor individual. 

 

K. Cargo por millón de dólares transado por el sistema en el mercado Dólar Spot y 

Dólar Next Day                                                      

Entre 0 y 1500 millones de dólares COP$  4.200 

A partir de 1501 millones de dólares COP$  2.100 

El cargo mensual se calcula multiplicando el valor de la tarifa por la suma del monto 

transado expresado en millones de dólares en operaciones de compra y venta 

realizadas por la entidad en todas sus pantallas participantes durante el mes, en los 

mercados Dólar Spot y Dólar Next Day   

 

 

 

 



CARGOS FIJOS CONSUMIBLES  

 

Para los usuarios que realicen transacciones los cargos fijos son consumibles; es 

decir, cuando una entidad tenga por la suma de los cargos variables en Dólar Spot y 

Dólar Next Day un valor inferior al de los cargos fijos, se facturarán únicamente los 

cargos fijos.  En caso contrario, se cobrarán los cargos fijos mensuales más los cargos 

variables mensuales que excedan en valor los cargos fijos. 

 

2. TARIFAS MERCADOS FORWARD Y SWAP PESO-DÓLAR 

 

A. CARGOS BÁSICOS MENSUALES  

 

L. Paquete básico por entidad para transacción y registro de  

Forward/Swap Peso-Dólar                                                      

COP$ 525.000 

Este paquete permite que todos los usuarios Participantes y no Participantes de 

Dólar Spot y Next Day  puedan activar el mercado Forward/Swap Peso-Dólar. 

 

PANTALLAS ADICIONALES                   

                                  

 

M.   Pantalla Observadora Dólar Forward /Swap Peso-Dólar                                                        COP$ 210.000 

N.   Pantalla transacción y registro Dólar Forward /Swap Peso-Dólar                                                        COP$ 0 

O.  Pantalla No Participante Dólar Forward /Swap Peso-Dólar                                                        COP$ 0 

 

B. CARGOS VARIABLES MERCADOS FORWARD Y SWAP PESO-DÓLAR  

 

P. Cargo por millón de dólares transado por el 

sistema   

Agredido Agresor 

Plazo de 3 a 14 Días                                            COP$  84.000 COP$ 105.000 

Plazo de 15 a 35 Días                                            COP$  95.000 COP$ 115.000 

Plazo mayor a 35 días                                            COP$105.000 COP$ 126.000 

A partir de US$ 20 millones de dólares negociado. 25% de descuento 

A partir de US$ 30 millones de dólares negociado 50% de descuento 

 

3. TARIFAS REGISTRO DE OPERACIONES DE DIVISAS 

 

Cargo variable mensual 

 

Cargo individual por registro COP$  2.100 

Tope máximo mensual COP$1.100.000 

El cargo mensual se calcula multiplicando el cargo individual por el número de 

operaciones realizadas en el mes y tendrá un cobro máximo de 1.100.000 COP 

mensuales.  

 

Cordialmente, 
 

 
ANDRÉS MACAYA DÁVILA 
Gerente 

INTEGRADOS FX S.A. 


